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  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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  OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  
  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a sentación [Nacionalidad | — Catidad ibid 

a A lo JERDULA, 2100031408 [EGUATORIA [cenente 
Natural O GIACIRORELeN MARIA aos CÉDULA 1400090823 O |(CEDENTE 

Natural. [TORRES TINIZARAY WITELIO [BON SUS PROPIOS [cenyLa 1100754660 [ECUATORIA [cenente 
Natural DO JARAMILLO JUAN OS CÉDULA 2100515663 EUATORIA |CEDENTE 

paa [OS Caco OS [eenora 2roozs28r  JECUATORIA [cenenre 

a e a PEDIA 2100031455 |EGUATORIA [cepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente ems ; os són |Naclonatidad | — Catidad ed 

amar. [VASRTUDENA BENONO PORSUSPROPIOS [cepa srosseras > [ESURTORIA [CESIONARIO 

anar [ESALDE GARCIA CHRISTIAN [PORSUS PROPIOS — [cpu sanescsmos | ECUATORA [CESIONARO 

y 
UBICACIÓN . 
E Provincia Cantón Parroquia 
SUCUMBÍOS NUEVA LOJA- LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

¡OBJETO/OBSERVACIONES: DATOS PERSONALES DE LOS CESIONARIOS; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR: 0997904339 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

2018-21-01-002-P02258 

ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

JARAMILLO, HESMER RODRIGO ROSILIO VILLALTA. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA y CHRISTIAN ISRAEL 

RECALDE GARCIA. 

CUANTÍA: (USD. 1.250,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/v. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, Región Amazónica, República 

del Ecuador, al' cuatro de julio del año dos mil 

dieciocho, ante mí, Doctora Nora Beatriz Culqui 

García.- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO.- 

Comparecen La señora MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS, de 

estado civil viuda; La señora MARIA ROSA JARA 

GUACHICHULCA, de estado civil casada, con el señor 

VITELIO TORRES  TINIZARAY; El señor JUAN JOSE” 

  

JARAMILLO JARAMILLO, de 

señor RICARDO FRANCISCO JARAMILLO JARAMILLO, de
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

estado civil soltero, de ocupación estudiante; El 

señor HESMER RODRIGO ROSILIO VILLALTA, de estado 

civil soltero; el señor BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA, 

de estado civil casado; el señor CHRISTIAN ISRAEL 

RECALDE GARCIA, de estado civil soltero; también por 

sus propios derechos; Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

actualmente en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos; hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía que en copias certificadas adjunto, y me 

autorizan de conformidad con el Articulo Setenta y 

Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de La Identidad y 

Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que se agregan como habilitantes, y dicen 

que convienen en elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta de cesión de participaciones, 

que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte: La señora MARIA 

LUCILA GAONA CUMBICUS, de estado civil viuda; La
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

señora MARIA ROSA JARA GUACHICHULCA, de estado 

casada, con el señor VITELIO TORRES ci 

señor JUAN JOSE JARAMILLO JARAMILLO, de estado cda 

soltero; El señor RICARDO FRANCISCO pts). 

JARAMILLO, de estado civil soltero, de Eepagion0 

estudiante; El señor HESMER RODRIGO ROSILIO VILLALTA, 

de estado civil soltero; por sus propios derechos a 

quien en adelante se le podría llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte los señores: BENIGNO 

ARMANDO VACA LUDEÑA, de estado civil casado, 

CHRISTIAN ISRAEL RECALDE GARCIA, de estado civil 

soltero por sus propios derechos a quienes en 

adelante se les podría llamar también "Cesionarios”; 

Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en 

la ciudad de Nueva Loja, el Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces 

para contratar, como en derecho se  requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) la compañía MULTIARGETY 

ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escriturá pública otorgada el veintiuno de 

mayo del año dos mil nueve, ante la Notaria segunda 

del Cantón Lago Agrio, ante el Doctora. WILMA SALAZAR 

JARAMILLO; b) inscrita en el registro de la propiedad 

del cantón Lago Agrio, el quince de junio del año dos 

mil nueve; Cc) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía MULTIARGETY 

ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA., Celebrada el 

dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, 

 



V
o
.
 
J
O
 

un 
a
 

uy 
nu 

10 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

resolvió por unanimidad autorizar; La cesión de 

doscientas cincuenta participaciones de la señora 

MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS, a favor del señor 

BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA.- La cesión de doscientas 

cincuenta participaciones de la señora MARIA ROSA 

JARA GUACHICHULCA, a favor del señor BENIGNO ARMANDO 

VACA LUDEÑA.- La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones del señor JUAN JOSE JARAMILLO 

JARAMILLO, a favor del señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE 

GARCIA. - La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones del señor RICARDO FRANCISCO JARAMILLO 

JARAMILLO, a favor del señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE 

GARCIA.- La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones del señor HBESMER RODRIGO ROSILIO 

VILLALTA, a favor del señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE 

GARCIA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, La cesión de doscientas 

cincuenta participaciones de la señora MARIA LUCILA 

GAONA CUMBICUS, a favor del señor BENIGNO ARMANDO 

VACA LUDEÑA.- La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones de la señora MARIA ROSA JARA 

GUACHICHULCA, a favor del señor BENIGNO ARMANDO VACA 

LUDEÑA.- La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones del señor JUAN JOSE JARAMILLO 

JARAMILLO, a favor del señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE 

GARCIA.- La cesión de doscientas cincuenta 

participaciones del señor RICARDO FRANCISCO JARAMILLO 

JARAMILLO, a favor del señor CERISTIAN ISRAEL RECALDE 

IS
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

GARCIA.- La cesión de doscientas cincuenta 
IT 

A participaciones del «señor HESMER RODRIGO ZE 

VILLALTA, a favor del señor CHRISTIAN IS: Se dl 
AAA 

GARCIA, la transferencia de la cesión incl són NE9d8S; y, A 

los derechos habidos y por haber que corres RE NDA. 

SIA ori 
las participaciones cedidas, sin reserva de ninguña 

clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, 

crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

cesión de participaciones el capital de la Compañía 

MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA.  LTDA., 

queda integrado así. 
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E NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE 
PARTICIPACION PARTICIPACION PARTICIP) PARTICIPACION 

    

  

  

EMERO 
DE 

ES 
SOCIOS | ACIONES| CEDIDAS POR | CEDIDAS POR | CEDIDAS POR | CEDIDAS POR 

ANTES DA EL 
lA SEÑORA. 

EL 
SeñoRA SEÑORA 

CESION | MARIA LUCILA| MARIA ROSA | JOSE FRANCISCO | RODRIGO 
JARA JARAMILLO | JARAMILLO | ROSILIO 
GUACHICHULCA| JARAMILLO | JARAMILLO | VILLALTA i 

  

tl : 

  MARIA LUCILA 

CUMBICUS 
  

  

  

  

  

ARMANDO VACA 250 250 250 750 750 

  

Era 250 250 250 750 750 

            TOTAL 1500 250 250 250 250 250 1500           1500 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

cada participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada 

participación cedida, que los cedentes declaran haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin 

que tenga ningún reclamo que hacerle en lo 

posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

escritura es de mil doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 6$1250.00).- QUINTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta de 

los cesionarios.- Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- (Firmado) 

Abogado Manuel L. Valverde con matrícula profesional 

número 02-1995-3 Función Judicial del Ecuador.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes lo ratifican en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública: se 

cumplieron todos los preceptos legales del caso; y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron sus 

cédulas de ciudadanía.- 

   
É. L£/ 

F.- MARIA LÚCILA GAONA CUMBICUS - 

C. C. 210003144-8.- 

Siguen firmas... 

Eh
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

Siguen firmas... 

   

  

C.C. 140009082-3.- 

Mi O TORRES TINIZARAY 

C.C.- 110075466-0.- 

== 
E SA s > oo 

  

ho litboo 

F.- HESMER RODRIGO ROSILIO VI 

C. C. 210003145-5.-   
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO > 

C. C. 

F.- CHRISTIAN RAEL RECALDE GARCIA 

Cc. E 

      

120555580-6.- 

  

F.- BENIGNÓ ARMANDO VACA LUDEÑA 

171086674-8.





mía REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100031448 

Nombres del ciudadano: GAONA CUMBICUS MARIA LUCILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/SAN ANTONIO DE 

LAS ARADAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SAMANIEGO GUHANCA HENRY E 

Nombres del padre: GAONA JIMENEZ JUAN JOSE 

Nombres de la madre: CUMBICUS TORRES LUZ DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 
Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 187-134-76393 

=: 6 187-134-76393 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

      

  

        Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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MARIA ROSA 

on 

HA oca 
FECHA DE 1960.01-29 
NACIONALIDAD. HANA. 

sexo F 
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DIANA zo os pa 
l mi tn TORRES TINIZARAY 1 Y y 

003 003-043 a 

JARA GUACHICHULCA
 MARIA ROSA NOMBRES. 

sucumros 
CIRCUNSCRIPCIÓN:

 

Lao AGRO 
be 2001 
PACAYACU 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL. REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

    

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ias caicacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400090823 

Nombres del ciudadano: JARA GUACHICHULCA MARIA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CHECA /JIDCAY 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES TINIZARAY VITELIO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: JARA JULIAN 

Nombres de la madre: GUACHICHULCA MA ROSARIO 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N* de certificado: 181-134-76428 

18 
181-134-76428 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a erillnea(Bregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

    

                          

  

| a Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon: Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100754660 

Nombres del ciudadano: TORRES TINIZARAY VITELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

  

| Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1958 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA GUACHICHULCA MARIA ROSA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: TORRES CUEVA MANUEL 

Nombres de la madre: TINIZARAY MARIA TERLINA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 
Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 184-134-76460 

18 LADO 
184-134-76460 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

                  

  

                  l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ja REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ion csi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100515663 
2100515663 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO JARAMILLO JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 

El 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO CUEVA SEGUNDO ANTONIO 

Nombres de la madre: JARAMILLO AGUILAR OLVA MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 187-134-76492 

6492 187-134-71 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fQregistrocivil.gob.ec 

                            | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ici estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100232814 

f Y | Nombres del ciudadano: JARAMILLO JARAMILLO RICARDO 

| FRANCISCO e | 

; Condición del cedulado: CIUDADANO 

el Í 

| 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/EL LUCERO 

NO Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO CUEVA SEGUNDO ANTONIO 

Nombres de la madre: JARAMILLO AGUILAR OLVA MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 183-134-76521 

-134-76521 183-134-71 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

                          ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100031455 

Nombres del ciudadano: ROSILLO VILLALTA HESMER RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.AGROP.FORES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSILLO ADAN 

Nombres de la madre: VILLALTA LUZ AMADA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 187-134-76543 

18 UN 
187-13 543 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710866748 
AN 

Nombres del ciudadano: VACA LUDEÑA BENIGNO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

  

| |] Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1970 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANCHINGRE CEDEÑO DEYCI AREOPAGUITA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: VACA MEJIA JOSE BENIGNO 

Nombres de la madre: LUDEÑA LAPO VIOLETA CONSUELO 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

        

  

              

  

        

  

Emisor; BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N* de certificado: 181-134-76579 

LP o Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Hecalde Garáa Christian _Lswel 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A20070030-6 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido 90 dias m0 trámite tanto privado. como público y que sustituye el certificado de votación. sal pl 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (dr) del pago de las multas establecidas 
«Lido dela Democracia porno haber sagado o habe cdómmados eS Reciras 

v mismo deberá ser det peo A Consejo Nacional Electoral expida los 

XL — 
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A; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO | SECRETARIO (4) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHIICHA 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta d 
firmada y sellada en la misma fecha de su protocolizació de todo laz 

B tora Be3tiz cutqui Ga 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

    

   

    

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 laentificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205555806 

Nombres del ciudadano: RECALDE GARCIA CHRISTIAN ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RECALDE BORJA EDWING ARTURO 

Nombres de la madre: GARCIA CUESTAS ELCIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2018 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

    

  
  

                      

  

                

LAGO AGRIO 

ASE 

N? de certificado: 181-134-76598 Es 

LP pet Ing. Jorge Troya Fuertes ERASE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DEL 2018. 

En el cantón Lago Agrio, a 18 días del mes de Abril del 2018, a las nueve horas, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MULTIARGETY ASOCIADOS 

MULTISERVICIOS CIA. LTDA. Los siguientes accionistas: 

1.- La señora MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS, de estado civil viuda, de 
domésticos; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210003144-8. 
2.- La señora MARIA ROSA JARA GUACHICHULCA, de estado civil casada, ed q ión q 

3.-El señor JUANJOSE JARAMILLO JARAMILLO, de estado civilsoltero, de ocupadióningefiero asigna 
con el número de cedula de ciudadanía 210051566-3. Nu 9 
4.- El señor RICARDO FRANCISCO JARAMILLO JARAMILLO, de estado civil soltero) de, 90 É 
estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210023281-4. — 
5.- El señor HESMER RODRIGO ROSILIO VILLALTA, de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 
agropecuaria forestal; signado con el número de cedula de ciudadanía 210003145-5. 
6.- El señor BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; 

signado con el número de cedula de ciudadanía 171086674-8. 

     

Preside la sesión el Presidente, el señor HESMER RODRIGO ROSILIO VILLALTA, y actúa como Secretario 

de la Junta General. El Gerente General de la Compañía MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS 

CIA. LTDA,, el señor BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA, procede a constatar los asistentes, quién 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

socios resuelven en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, renunciando al requisito de 

convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios conozcan 

y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientas cincuenta participaciones de la señora MARIA LUCILA GAONA 

CUMBICUS, de la compañía, MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA.LTDA., a favor del señor 
BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 
General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de doscientas cincuenta participaciones de la señora MARIA ROSA JARA 

GUACHICHULCA, de la compañía, MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA.LTDA., a favor del 

señor BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La 

Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: Lo cesión de doscientas cincuenta participaciones del señor JUAN JOSE JARAMILLO 

JARAMILLO, de lo compañía, MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA.LTDA,, a favor del señor 
CHRISTIAN ISRAEL RECALDE GARCIA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 

General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de doscientas cincuenta participaciones del señor RICARDO FRANCISCO 
JARAMILLO JARAMILLO, de la compañía, MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA, a favor 

del señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE GARCIA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La 

Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La cesión de doscientas cincuenta participaciones del señor HESMER RODRIGO 

ROSILJO VILLALTA, de la compañía, MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA.LTDA,, o favor del 

señor CHRISTIAN ISRAEL RECALDE GARCIA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La 

Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

  

    



Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para de clara el acta por parte 

del secretario. A los 10:300m se reinstala Junta General de Socios y se de lectura el acto, la que es 

oprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios que certifican. 

MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS 

C. C. 210003144-8. 

iba 7 
MARIA ROSA UACI IULCA 

C.C. 140009082-3. 
An   

  

C. C. 171086674-8.
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Factura: 001-002-000032091 20182101002000432 

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182101002000432 

FECHA: 4 DE JULIO DEL 2018, (12:04) 
TIPO DE E RAZÓN DE MARGI! Se Ll 
ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MULTISERYICIOS CIA. LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-05-2009 T r A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20092101002P00246 

OTORGANTES 
POR 

Ni TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTI No. IDENTIFICAC! 

DE 
NOMBÍ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ll 
[VACA LUDEÑA BENIGNO ARMANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710866748 

TESTIMONIO 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPA( MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CÍA. 
LTDA, 

FECHA DE OT ENTO: — [04-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20182101002P02258 

ACTO O CONTRATO: 

  

e 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRA! (> | 

  

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Doy fe que en la presente fe6hásé procede a 
marginar la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

Fompañía MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA., otorgado 

¡por los señores: MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS, MARIA ROSA JARA 

| GUACHICHULCA, VITELIO TORRES TINIZARAY, JUAN JOSE JARAMILLO 

JARAMILLO, RICARDO FRANCISCO JARAMILLO JARAMILLO, HESMER RODRIGO 

ROSILIO VILLALTA, a favor de los señores BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA 

|| y CHRISTIAN ISRAEL RECALDE GARCIA, celebrada en la Notaría Segunda 

| del cantón Lago Agrio a cargo de la Doctora Nora Beatriz Culqui 

García, el cuatro de julio del año dos mil dieciocho, misma que se 

margina en la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA _DE-»-CONSTITUCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA MUET TAR ASOCIADOS 
MULTISERVICIOS CIA. LTDA., celebrada el e ma, del año 

dos mil nueve.- De_todó lo «qual doy_fe.- Nheva Loja alAQuatro de 

julio del año dos "mil dieciocHo.- =—I38 > a 
Y 2 
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Dat Culqhi García. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRT 
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) REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD mir 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO É 
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CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CINCO, Folio: Catorce, bajo el Número: Catorce y anotado en el 
repertorio general con el número: Mil doscientos catorce, queda inscrito la precedente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA LTDA , otorgada por los 
señores MARIA LUCILA GAONA CUMBICUS, MARIA ROSA JARA 

GUACHICHULCA, VITELIO TORRES TINIZARAY, JUAN JOSE JARAMILLO 
JARAMILLO, RICARDO FRANCISCO JARAMILLO JARAMILLO, HESMER 
RODRIGO ROSILIO VILLALTA a favor de BENIGNO ARMANDO VACA 

LUDEÑ SRAEL RECALDE GARCIA.    

  

    

    

Nueva Loja, 4 de julio de 2018 

    

    

/ Bayron Saritama Torres 
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

YM 'ANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: PINEDA ANDREA 
FACTURA. 60255 
HORA 1405.27 

AC 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


